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EJERCICIOS


1. Descripción del problema


Actualmente se mide la calidad del servicio que presta el Sistema de Distribución Local (SDL) en Colombia, para que el Operador de Red (OR) tenga un incentivo para prestar el servicio con estándares de eficiencia.

A raíz del inicio de un nuevo período tarifario, cambia la metodología para medir la calidad del SDL (resolución CREG 097/2008), por lo que es necesario definir un sistema de información para respaldar este hecho.

XM, en su calidad de LAC, estará encargado de gestionar las actividades relacionadas con el cálculo de índices de calidad en el SDL. 

Una solución exitosa, debe permitir gestionar los cálculos de los índices de calidad del SDL, hacerlos públicos a las personas interesadas en ellos directamente y facilitar el análisis y comportamiento de los índices.

Para ello se requiere un sistema que permita gestionar diferentes funcionalidades:

· Recolectar la información original almacenada en la base de datos de calidad de cada OR en forma diaria y mensual
· Informar las interrupciones diarias
· Realizar un informe comparativo a nivel de la información de las interrupciones de cada transformador almacenada en forma diaria contra la información mensual
· Consultar en el Sistema Único de Información –SUI administrado por la SSPD– la información requerida para el cálculo de los índices de calidad de los SDL
· Seleccionar las interrupciones de los transformadores que serán tenidas en cuenta para el cálculo de los índices
· Calcular el NTTn,t,q,p
· Calcular el NTGn,q,p
· Calcular el ITGn,q,p
· Calcular el Índice Trimestral Agrupado de la Discontinuidad (ITADn,p)
· Generar reportes y gráficos
· Realizar recálculos por actualización de información

Para informar diariamente las interrupciones, los OR (operadores de red) deben reportar al sistema de información todas aquellas interrupciones (de tipo programada, no programada, terceros o exclusiones) que hayan presentado los diferentes trafos y alimentadores el día anterior. Para ello deben ingresar al sistema definido para índices SDL y cargar a través de un archivo plano la información de las interrupciones. Este archivo debe encontrarse en formato .CSV, .TXT, o en un .ZIP que contenga un archivo en alguno de los formatos anteriores.

En caso que no se tengan interrupciones para el día en cuestión, se debe señalar en el sistema que no se cuenta con ellas. Si un OR cuenta con indicador de inexistencia de interrupciones para un período, no puede contar a la vez con interrupciones reportadas en el sistema para el mismo período.

Cuando se inicia la carga de la información se debe dejar un nombre de contacto y una dirección de correo electrónico (no necesariamente de la misma persona que ingresó al sistema) para que el sistema informe de forma automática por esta vía el momento en que terminó de realizar en forma exitosa la carga de información o si por algún motivo la carga de información generó errores inesperados. Cuando esto último sucede, el sistema debe generar un reporte que agrupe las inconsistencias o errores encontrados.

Una vez que la información se encuentra cargada en el sistema, el OR debe verificar su integridad; para esto el sistema debe permitir consultar y descargar un archivo con la información registrada en el sistema para que el OR de forma manual compare dicho archivo con la información inicialmente cargada.

Si el OR encuentra inconsistencias en la carga de la información o ha recibido un correo informando errores inesperados en la carga debe volver a cargar el archivo plano. Cada recarga que se efectúa para el mismo OR y fecha, deberá ser reescrita, es decir, que se deberá eliminar la información anterior y guardar sólo la carga más reciente, aunque quedará solamente la información del log de la carga eliminada.

Para cada una de las interrupciones que reporta el OR al sistema en las cargas diarias deberá calcular el valor de la duración de la interrupción con la fecha y hora inicial y la fecha y hora final de cada una de ellas:

Duración interrupción = (fecha y hora final) - (fecha y hora inicial)

El resultado de esta operación, deberá ser almacenado en minutos (en decimal, con el nivel de precisión que se defina para el proceso) para la ejecución de los demás cálculos que requiera efectuar el sistema.

Los datos que debe contener el archivo plano que será cargado al sistema son:
· clasificación (T= Trafo, P= Alimentador)
· códigoConexión (caracteres alfanuméricos sin caracteres especiales, salvo: _)
· fecha: se recibirá la fecha sólo una vez y se encontrará en el primer registro del archivo
· horaFinInterrupción
· horaInicioInterrupción
· tipoInterrupción (Programada, NoProgramada, Terceros, Exclusiones)

El sistema no debe permitir registros repetidos en la carga diaria del OR ni tampoco pueden solaparse las interrupciones para el mismo OR, trafo/alimentador y fecha. Como clave de las interrupciones se tendrá: 

códigoConexión + clasificación + fecha + horaInicioInterrupción + horaFinInterrupción.

Por regulación, el reporte de interrupciones sólo es permitido desde las 00:00:00 a.m. y hasta las 11:59:59 a.m. del día siguiente al acontecimiento de la interrupción. El sistema debe controlar el registro de las interrupciones bajo esta condición, pero también debe permitir al administrador del sistema cambiar este límite horario previendo ajustes regulatorios.

Se espera también que el sistema permita administrar los tipos de interrupciones (Programada, NoProgramada, Terceros, Exclusiones) y las clasificaciones (T= Trafo, P= Alimentador).

Solamente se permitirá cargar y descargar información de interrupciones de un OR, siempre y cuando éste se encuentre registrado y activo en el mercado de energía, por tal razón el sistema deberá conectarse con un módulo de autenticación de usuarios.

En caso que el OR requiera cargar información sobre sus interrupciones, y el tamaño del archivo supere la cantidad límite del sistema, éste podrá cargar varios archivos que complementen la información que en uno sólo no pueden albergar en su totalidad. El OR entonces, deberá cargar todos los archivos que corresponden al mismo día en una sola carga, es decir, que si después de cargar una información requiere añadir más interrupciones al sistema, deberá ejecutar una recarga de información y por lo tanto, se le aplicarán las reglas que esto conlleva. Igualmente, cada uno de los archivos que se carguen al sistema deberá contar con la misma estructura ya que serán revisados bajo las mismas reglas.

El tamaño máximo definido para realizar cargas de información desde un archivo de datos o un archivo comprimido es de 2 MB. Se pueden cargar hasta diez archivos por vez como máximo.

El sistema deberá ejecutar los procesos de carga y ejecución de cálculos de forma desatendida, es decir, que el usuario solicita la ejecución de uno de estos procesos y el sistema comienza su ejecución mientras que el usuario puede llevar a cabo otras labores (las que el sistema le permita ejecutar en paralelo) o incluso desconectarse del sistema para luego volver a revisar el resultado de la operación.

· La carga de información del OR diaria deberá ejecutar su proceso por lotes una vez que se haya confirmado la ejecución de la carga de las interrupciones con los archivos respectivos.
· La ejecución de cálculos de índices deberá comenzar su ejecución por lotes, una vez que se haya terminado la verificación de cálculos previos.

Debido al volumen de las interrupciones se ha definido como restricción del sistema que la carga de información se debe realizar por lotes de tamaño prefijado.

El sistema deberá hacer uso del estándar ISO 8601:2004 para la presentación de fechas y horas. Las representación del tiempo debe hacerse del dato más al menos significativo, es decir, manejar el tiempo en el siguiente orden: año-mes-(semana)-día horas-minutos-segundos.  Para el manejo de la fecha (sin horas), se deberá utilizar un estándar diferente al que menciona la norma, es decir, las fechas se deberán ordenar de menor a mayor significado: día-mes-(semana)-año.


1. Modelo de negocio

Elabore el modelo de negocio del problema descrito en el punto anterior empleando BPMN. 

Ubique el modelo en la carpeta correspondiente para poder elaborar las trazas con los modelos restantes.
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2. Modelo de requisitos

Modele los requisitos que detecte en el problema. Clasifíquelos y ubíquelos en las carpetas correspondientes a:

· requisitos funcionales
· requisitos no funcionales
· reglas de negocio

En el caso de los requisitos no funcionales, seleccione el tipo de requisito no funcional adecuado y cree la clasificación que necesite en caso de que no exista.

Indique las trazas entre los requisitos (en el mismo nivel de abstracción) y entre los requisitos y el modelo de negocio (con el nivel de abstracción superior).


3. Modelo de casos de uso

Elabore el modelo de casos de uso según la descripción del problema y de los requisitos detectados, ubicando los actores y los casos de uso en los paquetes correspondientes.

Indique las trazas entre los casos de uso y los requisitos.


4. Especificación de casos de uso

Elabore la especificación del caso de uso de administración de reportes de interrupciones según la descripción del problema.

Vincule el archivo que contiene la especificación con el caso de uso.


5. Modelo de clases lógico

Elabore el modelo de clases lógico del caso de uso especificado.

Realice la traza entre el modelo de clases y el caso de uso mediante una colaboración.


6. Diagrama de estados

Elabore el diagrama de estados correspondiente a la clase CargaDeReporte según los estados que se obtienen de la descripción del problema y del caso de uso.

Vincule el diagrama a la clase correspondiente.
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